
Hace un año, luego de que en
2023 perdiera cerca de $25.300
millones, en un contexto de in-
gresos por debajo de los espera-
dos, demoras en obtención de
recepciones municipales y au-
mentos en desistimientos, Em-
presas Socovesa —ligada a la
familia Gras— activó un proce-
so de reestructuración organi-
zacional, que implicó despidos
y cambios en gerencias.

Hoy, 12 meses después de
ello, la firma —una de las inmo-
biliarias más grandes del país—
sigue con pérdidas, pero mues-
tra una importante baja de su
deuda financiera y en sus gastos
de administración.

Venta de activos

Los ingresos ordinarios de la
compañía alcanzaron un total
de $374.629 millones el año pa-
sado, un incremento del 40,2%
frente a 2023. Este aumento se
atribuye principalmente a ma-
yores ventas de inmuebles, in-
cluyendo viviendas entregadas
como parte de pago y terrenos,
indicó en su balance financiero
enviado a la Comisión para el
Mercado Financiero.

El documento señala que en
2024, la firma centró sus esfuer-
zos en la venta de activos pres-
cindibles, especialmente terre-
nos, generando ingresos por
$13.843 millones, un crecimien-
to de 107% anual. 

El ejercicio pasado, la comer-
cialización de paños representó
3,7% de sus ingresos totales, ci-
fra mayor al 2,5% de 2023. 

La empresa indicó que al cie-
rre de 2024 registró una pérdi-
da total de $19.073 millones,
“por mayores costos financie-

ros netos en resultado y los me-
nores ingresos por impuestos a
las ganancias”. El resultado
atribuible a la controladora fue
de una merma de $19.809 mi-
llones, cifra 21,7% inferior a la
pérdida de 2023.

El stock de deuda financiera
neta de Empresas Socovesa al-
canzó $599.295 millones, una
disminución del 15,9% respecto
a diciembre de 2023. “Este des-
censo se atribuye a una menor
d e u d a f i n a n c i e r a b r u t a
(-15,8%), en línea con lo proyec-
tado por la compañía a fines de
2023. En términos de UF, la
deuda financiera neta disminu-
yó un 19,4%, alcanzando 15,6
millones de UF”, explicó. El ra-
tio de deuda financiera neta so-
bre Ebitda se ubicó en 9,7 veces.
En 2023 fue de 25,1 veces.

En tanto, a diciembre de
2024, la tasa de desistimientos
total de la compañía alcanzó un

23,3%, un incremento de 3,4
puntos porcentuales en compa-
ración con el año anterior. “Este
aumento se atribuye principal-
mente a condiciones crediticias
más exigentes para los clien-
tes”, dijo en su balance.

El cuanto al inventario, la fir-
ma indicó que el tiempo para
agotar el stock de casas totalizó
13 meses al cierre de 2024, fren-
te a los 14 meses de 2023. En de-
partamentos se trata de 30 me-
ses versus los 31 meses del ejer-
cicio previo. 

Cambios gerenciales

Hace un año, cuando Socove-
sa anunció los despidos, tras-
cendió que serían más de 50
personas las desvinculadas. La
firma fue consultada ayer por la
cantidad exacta a la fecha, pero
no entregó los datos. En 2024,
los gastos de administración de

la empresa disminuyeron 4%,
impulsados por la caída en las
remuneraciones reales (-6,2%). 

La compañía explicó a “El
Mercurio” que la “reestructura-
ción mantuvo las funciones cla-
ve de la organización, pero re-
organizó su distribución para
responder mejor a los desafíos
del negocio”. Añadió que se
“generaron tres gerencias
transversales que atienden to-
das las marcas de Empresas So-
covesa: una inmobiliaria, una
de construcción y otra comer-
cial”. La nueva estructura in-
corpora un enfoque en “exce-
lencia operacional y transfor-
mación digital para fortalecer la
competitividad de la compañía
y mejorar la rentabilidad”, dijo.

Asimismo, eliminó el área de
Centro de Servicios Comparti-
dos, la Gerencia de Márketing
Corporativo y las gerencias ge-
nerales de las filiales. 

Socovesa pierde $19.800 millones
en 2024, pero reduce deuda 

MARCO GUTIÉRREZ V. 

HACE UN AÑO INICIÓ UNA REESTRUCTURACIÓN ORGANIZACIONAL: 

Duplicó la venta de activos prescindibles, principalmente terrenos. La firma generó tres gerencias

transversales que atienden todas sus marcas: una inmobiliaria, de construcción y otra comercial. 

Empresas Socovesa dijo que la reestructuración le permitió “mantener la capacidad de gestión necesaria para la
recuperación del mercado de viviendas hasta los nuevos niveles proyectados para la compañía”.
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Cómo le pago al jardinero, a la
asesora del hogar, al gásfiter.
Esa pregunta que antes impli-
caba ir a un cajero automático

a sacar un fajo de billetes y arriesgarse a
un “lanzazo”, quedó en el olvido, con el
auge de las cuentas RUT de Banco Esta-
do, que se acercan a unos 15 millones de
plásticos, y que día a día usan estudian-
tes para recibir sus mesadas, ayudas, y
millones de trabajadores a quienes les
depositan sus remuneraciones y que
luego hacen efectivas, yendo a un cajero
automático de otro banco, de la misma
entidad bancaria, o en una Caja Vecina
en barrios donde no existan estas tecno-
logías.

Es este mismo instrumento de pago el
origen de una nueva disputa entre ban-
cos de la plaza. El protagonista sigue
siendo la entidad estatal, pero esta vez
su contraparte es el Banco Falabella, de
los Solari, Del Río y Cúneo.

BancoEstado demandó el 5 de sep-
tiembre de 2024 a la entidad financiera
privada por una suma superior a UF 1,4
millones, unos US$ 58 millones que le
adeudaría Banco Falabella, por concep-
to de transferencias bancarias electróni-
cas, realizadas desde la segunda enti-
dad a la primera.

La compañía pública afirma que reci-
bió en el neto más de 100 millones de
movimientos desde cuentas correntis-
tas o tarjeta habientes de clientes de
Banco Falabella —entre enero de 2019 y
junio 2024— adicionales a los que este
último recepciona desde cuentas de
usuarios de la estatal; transacciones a
las que debiera aplicarse la tarifa que
cobra a los demás bancos de la plaza. 

Hasta mayo de 2022, fecha en que la
estatal ejecutó un proceso de autorregu-
lación tarifario ordenado por la Corte
Suprema (ver REC), Banco Falabella de-
bió haber desembolsado 0,03 UF más
IVA, por cada transferencia. Desde esa
fecha y hasta abril de 2024, la demanda-
da debió haber pagado la tarifa resultan-
te de la autorregulación indicada, corres-
pondiente a 0,01 UF más IVA por cada
transferencia, según la firma pública.

Así, los US$ 58 millones correspon-
den “a la diferencia que cede en favor del
Banco del Estado de Chile, entre lo que

Banco Falabella debió pagarle por el to-
tal de transferencias enviadas a nuestra
representada, y lo que Banco Falabella
debió cobrar en el mismo período a Ban-
co del Estado de Chile”, reza el escrito.

Según ellos, B. Falabella encarna la fi-
gura de enriquecimiento ilícito al des-
conocer estos cobros, que son comunes
en la banca. “Banco Falabella, desde que
participa en el mercado de transferen-
cias electrónicas de fondos, ha enviado
mensualmente las transferencias de sus
clientes a clientes de BancoEstado, sin
acceder a un pago recíproco por dicho
servicio, de tal manera que el conjunto
de transacciones enviadas a BancoEsta-
do por sobre las recibidas desde Banco-
Estado, han quedado absolutamente
impagas y no compensadas, provocan-
do con ello un evidente y grave perjui-
cio a nuestra representada e incurrien-
do en la figura del enriquecimiento ilíci-
to”, acusa.

Banco Falabella responde

Sin embargo, en su contestación B.

Falabella asegura que no existe un con-
trato o documento que defina tarifas so-
bre la materia, y que, BancoEstado ha
tratado de ejercer su “abuso de posición
dominante” en este mercado, fijando y
últimamente cobrando, con el envío de
facturas, precios arbitrarios. Indican
que sí existe un acuerdo tácito entre las
partes en prestarse un servicio a benefi-
cio mutuo desde hace muchos años y
sin cobro de tarifas. “Lo cierto es que un
análisis de la conducta de Banco Estado
es indicativo de lo errático e inaceptable
de esta. En efecto, por muchos años las
partes se prestaron mutuamente el ser-
vicio, en circunstancias que ni Banco
Estado ni Banco Falabella envió o reci-
bió pagos por concepto de tarifas TEF.
Solo a partir de agosto de 2022 se mate-
rializaron intentos de imposición unila-
teral de tarifas, seguido por la manifes-
tación concreta a través del envío de fac-
turas por los movimientos mensuales a
partir de mayo de 2023, en un intento
infructuoso de cambiar los términos del
acuerdo de las partes. A continuación, a
través de la presente demanda Banco

Estado pretende la imposición y el co-
bro de tarifas supuestamente devenga-
das desde septiembre de 2019, a pesar
de que en dicha época Banco Falabella
no recibió siquiera una comunicación
relativa a la intención de dicha parte a
modificar los términos del acuerdo en-
tre las partes, ni tampoco facturas por
supuestos cobros debidos a esa fecha”,
reza la respuesta de Banco Falabella.

Y agrega que si bien Banco Estado re-
clama por los costos que supuestamen-
te implica recibir una transferencia adi-
cional (costos de escuchar y costos de li-
quidación), “no considera todos los be-
neficios asociados a la recepción de
transferencias. Estos beneficios asocia-
dos dicen relación con el aumento de los
saldos de las cuentas bancarias y los in-
tereses por saldos vistas mantenidos
con esas cuentas, dentro de muchos
otros. La realidad es que los saldos que
Banco Estado administra en sus cuentas
han sido crecientes, de manera que el
banco se encuentra en condiciones de
destinarlos a operaciones más rentables
propias del giro bancario”. 

El tribunal citó, con fecha 5 de fe-
brero de 2025, a las partes a una au-
diencia de conciliación para el quinto
día hábil después de la última notifi-
cación, trámite que aún está pendien-
te. El plazo máximo para este proce-
dimiento, contado desde el 5 de fe-
brero, son seis meses, es decir, hasta
el 5 de agosto del presente ejercicio.

Contactadas ambas entidades finan-
cieras, ninguna aceptó referirse al tema.

El conflicto de los US$ 58 millones entre
BancoEstado y Banco Falabella

CÉSAR SOTTOVIA JARA

DISPUTA SURGE TRAS VARIOS AÑOS SIN COBRARSE EL UNO AL OTRO:

La entidad estatal afirma en una demanda que el banco del grupo minorista se ha enriquecido ilícitamente a costa suya y la entidad

privada responde que nunca hubo una tarifa definida, sino solo un acuerdo de beneficio mutuo. Añade que el convenio es

beneficioso para la institución del Estado, debido al aumento de los saldos en las cuentas bancarias que reciben las transferencias.

Cerca de 15 millones de
cuentas RUT tiene hoy el
BancoEstado. A juicio de
Falabella, la entidad estatal
busca ejercer un “abuso de
posición dominante” a través
de la imposición de tarifas
asociadas a transferencias
electrónicas.
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Después de 23 años en el car-
go, el gerente general de Besalco,
Paulo Bezanilla, presentó su re-
nuncia voluntaria a la compañía
que opera en el rubro de la cons-
trucción e inmobiliario. 

Su salida se hizo efectiva a
partir de ayer, indicó la firma
—controlada por la misma fami-
lia Bezanilla— en un hecho
esencial enviado a la Comisión
para el Mercado Financiero
(CMF). Tras aceptar la dimisión,
el directorio acordó designar a
Guillermo García Cano como
gerente general, puesto que asu-
mió inmediatamente. Este ejecu-
tivo ha estado ligado a la compa-
ñía durante los últimos 11 años
en la posición de gerente general
de la filial Besalco Construccio-
nes y como director de algunas
empresas filiales del grupo. 

Guillermo García Cano es in-
geniero de caminos, canales y
puertos por la Universi-
dad de Granada, España.
Previamente trabajó en
una multinacional es-
pañola y se encuentra
radicado en Chile por
más de 24 años. 

Los cambios
se enmarcan
d e n t r o d e l
plan de suce-
s ión desa-
rrollado en
los últimos
a ñ o s . E n
ese contex-
t o , P a u l o
B e z a n i l l a
manifestó su
i n t e r é s d e
formar parte
del directo-
rio de la so-

ciedad, para lo cual se postulará
en la próxima junta ordinaria de
accionistas para dicho cargo, el
cual es incompatible con el de
gerente general. 

Raúl Bezanilla Saavedra pre-
side actualmente Besalco, tras la
salida de su hermano Víctor en
2021. En la próxima junta de ac-
cionistas se debe renovar el di-
rectorio y elegir al timonel. 

Resultados

Los ingresos consolidados de
Besalco a diciembre 2024 alcan-
zaron los $1.023.898 millones,
un aumento de 19% respecto de
2023. El resultado atribuible a la
controladora alcanzó los $45.175
millones, valor 2,4% mayor que
el del ejercicio previo. “Este
buen resultado se ha obtenido a
pesar del estancamiento del ne-
gocio inmobiliario en Chile, a los
menores niveles de actividad en
el segmento de inversiones y la
realización de deterioros de pro-

yectos en desarrollo en el área
de energía”, indicó la firma en
su balance financiero. 

Dicho resultado fue el mejor
de la historia de Besalco, el que

“se debe, entre otras cosas, a
la importante diversifica-

ción de las áreas de nego-
cio de la compañía, mu-
chas de las cuales se
han visto beneficia-
das por la importante
inversión en el sec-
tor minero”, indicó.

Paulo Bezanilla deja la
gerencia general de
Besalco tras 23 años 

MARCO GUTIÉRREZ V. 

POSTULARÁ AL DIRECTORIO: 

Guillermo García Cano, ejecutivo con 11 años en

la firma, asumió en su puesto.

Paulo Bezanilla buscará
un puesto en el directorio
de la firma que controla
su familia. 
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Este conflicto en la banca es antedilu-
viano, ya en 2020 el Tribunal de De-
fensa de la Libre competencia (TDLC)
rechazó una demanda de los Bancos
Bice, Security —estos dos primeros
hoy fusionados—, Scotiabank, BBVA
(también fusionados) e Internacional
en contra de BancoEstado por abuso
de posición dominante en relación con
las tarifas interbancarias cobradas por
la recepción de transferencias electró-
nicas. La demanda había sido inter-
puesta en 2017. Los bancos medianos
y pequeños, que en ese entonces y en
la actualidad, contaban con un número
inferior al estatal en materia de medios
de pagos, entendido esto como cuen-
tas vista o cuentas corrientes.
En dicha época, el tribunal acogió la
excepción de prescripción opuesta por
BancoEstado en relación con las accio-
nes referidas a discriminación de
precios por las mencionadas entidades
financieras y de precios excesivos
interpuestas por Scotiabank y BBVA.
El tribunal determinó que la entidad
financiera estatal carecía de una posi-
ción de dominio de la que pueda abusar
en el mercado de cuentas bancarias,
por lo que no se configuraban las
conductas acusadas por las menciona-
das entidades financieras.
Sin embargo, en la Corte Suprema, el
tema dio un giro. 
El máximo tribunal falló que la dife-
renciación de tarifas que cobra la
entidad estatal resulta contraria a la
libre competencia y le ordenó fijar un
precio único al respecto, además de
ordenar una autorregulación en la
materia.

ANTECEDENTES
de una antigua
disputa con la
entidad pública
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